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INFORME DE EVALUCIÓN A TRAVES DE LISTA DE ELEGIBLES CONVOCATORIA PÚBLICA DE ESTIMULOS 2023: 

SALAS Y ESPACIOS CONVENCIONALES O NO CONVENCIONALES CONCERTADOS 

 

En Bucaramanga, a los veintiséis (26) días del mes de Julio de 2023 una vez surtida la etapa de evaluación de cada una de 

las propuestas artísticas en el marco la CONVOCATORIA PÚBLICA DE ESTIMULOS 2023: SALAS Y ESPACIOS 

CONVENCIONALES O NO CONVENCIONALES CONCERTADOS 

El imct después de la evaluación individual consolida una lista de elegibles para la entrega de los incentivos artísticos de 

acuerdo con las siguientes indicaciones:  

• Los participantes serán ordenados del mayor al menor puntaje obtenido en una lista de elegibles. 

• Los incentivos artísticos serán otorgados del mayor al menor puntaje de la lista de elegibles.   

• El puntaje mínimo para acceder al incentivo artístico corresponde a 50 puntos.  

• En el caso de presentarse un empate, se seleccionará la propuesta que se haya postulado primero.  

La lista de elegibles se suscribe según la evaluación efectuada por el comité evaluador, teniendo en consideración los 

criterios de evaluación y el puntaje mínimo (50 puntos) exigido en el pliego para la adjudicación de las propuestas artísticas 

a través de los estímulos. 

No CATEGORÍA 
TIPO 

PARTICIPANTE 
NOMBRE DEL PARTICIPANTE 

PUNTAJE FINAL 
OBTENIDO 

1 

SALAS O ESPACIOS 
CULTURALES DE 
PEQUEÑO FORMATO 
(AFORO HASTA DE 60 
SILLAS) 

PERSONA 
JURIDICA 

CORPORACION ESCENICA 
(CORPOESCENICA) con NIT 804008569-1 
representado legalmente por CATHERINE 
ROBLES VARGAS identificada con Cedula de 
Ciudadanía No. 1.098.621.168 

91 

2 

SALAS O ESPACIOS 
CULTURALES DE 
PEQUEÑO FORMATO 
(AFORO HASTA DE 60 
SILLAS) 

PERSONA 
JURIDICA 

FUNDACION MUSEO DE ARTE MODERNO 
DE BUCARAMANGA con NIT 890212173-5 
representado legalmente por JOSÉ ORLANDO 
MORALES CAÑON identificado con Cedula de 
Ciudadanía No. 17.120.729 

86 

3 

ESPACIOS NO 
CONVENCIONALES CON 
AFORO SUPERIOR A 100 
SILLAS 

GRUPO 
CONSTITUIDO 

MUNICIPAL - MÚSICA VIVA representado por 
CAMILO ALBERTO CARRILLO MENDOZA 
identificado con Cedula de Ciudadanía No. 
1.098.674.964 

82 

4 

SALAS O ESPACIOS 
CULTURALES DE 
PEQUEÑO FORMATO 
(AFORO HASTA DE 60 
SILLAS) 

GRUPO 
CONSTITUIDO 

INUSUAL ARTESTUDIO - CUÁNTICO 
TEATRO representado por BRENDHA 
JULYETH GÓMEZ SANTANA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.005.257.649 

78 
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5 

SALAS O ESPACIOS 
CULTURALES DE 
PEQUEÑO FORMATO 
(AFORO HASTA DE 60 
SILLAS) 

PERSONA 
JURÍDICA 

CORPORACION TALLER DE TEATRO 
JAULABIERTA con NIT 900138619-7 
representado legalmente por JAIME ALFONSO 
LIZARAZO BAUTISTA, identificado con Cedula 
de Ciudadanía No. 91.205.652 

73 

6 

SALAS O ESPACIOS 
CULTURALES DE 
PEQUEÑO FORMATO 
(AFORO HASTA DE 60 
SILLAS) 

PERSONA 
NATURAL QUE 

REALIZA 
ACTIVIDADES 
MERCANTILES 

O 
COMERCIALES  

JORGE MAURICIO PINILLA VELANDIA 
identificado con Cedula de Ciudadanía No. 
13513346, con NIT 13513346-2 

67 

7 

SALAS O ESPACIOS 
CULTURALES DE 
PEQUEÑO FORMATO 
(AFORO HASTA DE 60 
SILLAS) 

PERSONA 
JURÍDICA 

CORPORACION GRUPO VENTANA TEATRO 
- CORGRUVENTEATRO con NIT 900188670-
7 representado legalmente por ALBA 
DOLORES VALENCIA DE SUSPEZ, 
identificada con Cedula de Ciudadanía No. 
38.978.762 

57 

8 

SALAS O ESPACIOS 
CULTURALES DE 
PEQUEÑO FORMATO 
(AFORO HASTA DE 60 
SILLAS) 

GRUPO 
CONSTITUIDO 

CIMA representado por MARÍA ALEJANDRA 
GÓMEZ GÓMEZ, identificada con Cedula de 
Ciudadanía No. 1.102.381.385 

56 

 

Los participantes anteriormente descritos podrán consultar su ficha de evaluación en la plataforma: 

https://tuconvocatoria.imct.gov.co/ en seguimiento a su postulación. De conformidad con lo anterior, se procede a la 

resolución de adjudicación, dando cumplimiento con el cronograma estipulado para la convocatoria. No siendo otro el 

particular, 

 

COMITÉ TÉCNICO DE ESTIMULOS 

 

 
Elaboró aspectos técnicos: Yerlyn Eliana Ospino Reyes - Contratista apoyo administrativo subtécnica. 

Elaboró y revisó aspectos técnicos y jurídicos: Estephania Roballo Moreno – Abogada contratista subdirección técnica. 

Aprobó aspectos técnicos: Licette Yobelly Moros León- Subdirectora Técnica 


